
Factura: 002-002-000056064 20180901028D00236 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20180901028D00236 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) KEVIN 

HENRRY YANEZ SERRANO portador(a) de CÉDULA 1708000292 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ARCA ECUADOR S.A. en calidad de 

APODERADO/(A): quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 7 DE FEBRERO DEL 2018, (13:54), 

- 

JO) > 
KEVIN HENRR SERRA! 

CÉDULA: 1708pf0292, 

¡OTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Um 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
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MPAÑ IONAL ELA PR N 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ ¡noustriAs ALIMENTICIAS ECUATORIANAS 5 A INALECSA ] 

EXPEDIENTE: 5136 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0937440167 20oa2017 LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO PRESIDENTE EJECUTIVO 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ sancenona Es ] 
  

  

  

AÑO / FECHA NACIONALIDAD, — [ españa |     
  

  

3. DATOS OE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE E NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO); 

kevin yanezHarcacontal.com 

  

  

          1708000292 YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY CEDULA ECUADOR PANAMERICANA NORTE   
  

  

JATOS DE L 1 1 BROS DE LA lEDAD EXTRANJERA 
  
  

   
INISTRADOR. FUNCIONARIO DE LA 
HJERA O APODERADO 

FIRMA PEL SECREJARIO,    

JUMERO DE SOLICITUD'G-5136 AA19 201€ 

  

  

 



   



paja REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Csdulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

LO eN 

¿NOTAR ARIAS 
ES rot a k 

—. in SOME 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708000292 

Nombres del ciudadano: YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE > | 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ ZAMBRANO MONICA L 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre: YANEZ MARCOS ERNESTO 

Nombres de la madre: SERRANO ROSARIO DEL PILAR 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a ta techa: 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: YESENIA JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

1 de certificado: 185-091-95944 

344 Ing Jorge Troya Fuertes 

85-091-95 Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución 6 persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 
Minnnma dnd dni A nidad a 4 mn da al in ds mn o nr de meant iman 
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y R == ia Ea DE EGUADOR 
IDENTIFICACIÓN Y ÓN 

CLMULA DE CIUDADANÍA 

APESLIDOS Y HOMBRES. 
YANEZ SERRANO 

KEVIN HENRRY 
gus LUGAR DC NACIMIENTO E FICHINCHA 
lud QUITO 
3, SAN BLAS 
== FECHRDE NACIMIENTO * 1973-02-43 ad 

a NACIONALIDAD | ECUATORIANA 
sexo mM 

AAA Pz 

170300022-2 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
pa EA a 

044 0-22 

    

PROFESIÓN / OCUPACIÓN CIÓN 
SUPERIOR ING, DE EMPRESAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YANEZ MARCOS ERNESTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SERRANO ROSARIO DEL PILAR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-03-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2021-03-29 

Caba 0% 
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177 Vigesmo Octava de Gtrejaqui > 
Lo o 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 ene 

merda AD Ucnamon il 

07 De 037 - 078 1708000292 
NÚMERO - CÉDULA 

YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
. CIRCUNSCRIPCIÓN, 

 



 



Señora Notaria: 

  

   
   

¿ESNOT. 
estos 4 
mr 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial agradezco ] 

se sirva protocolizar los documentos adjuntos a la presente petición. : 

Protocolizado que fuere el documento agradezco se sirva otorgarme diez (10) copias cl 

certificadas. 

PBX: 400 7800 
Intl: 593 2382 7640 al 669 

Av. República de El Salvador N36-140 
Edif, Mansión Blanca 
Casilla Postal: 17 01 363 
pbpfApbpiaw.com 

Quito, Ecuador 
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NOTARÍA PÚBLICA 

LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN 
TITULAR 

  
presa lenominada "ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla (17) 

  diecielote de noviembre de osa dos mil disciaéis, lo cual se transcribo rato conducente como sigue: 

  

  E 7 — DEl 0D! NI 
e riera Nuevo León, slendo las 10:30 horas del dla 17 de noviembre de 2016, en las oficinas ubicadas en Av, 

E ep, Monterrey, Nuevo León, se reunieron con el fin de celebrar una Junta de Consejo de Admintatación de Arca    

  

   

  

      

   

    

    

a EQ V. Arca O a), los e as L " ue Alvetáis 
a qe Jiménez, Lie, Eduardo Raú! Arocha Glo, Sr. Juan Cstios Correa Ballesteros, Ing. Felipe Cortés Font, Ing. 

Lu) Rarragán, ing. Ulich G. Flehn Rica, C.P. Roberto Garza Velázquez, Lauro González Barragán, Sra. 

Ne ai es ee SAA, Ingo ojLépez de Nigrís, C.P. Miguel Ángel Rábago Ve, lag. Joz4 Antonig odriguez Fuentes, Ing. Alberto 
SS Bos os, cp. 3 do Solbes Simón, Dr. Jesús Viejo González, ing. Alonzo J, Barragán Rodriguez, St. Gomán Oriz 

Esgosa y Sra] Samira Barragán Juárez de Santos, También esluviaron presentes el Director Genera! de Arca Continental, ing. 

Francisco Garza] Egloff, el Ojfeclor General Atjunlo, Lic. Arturo Gutiérrez Hemández, el Director Ejecutivo de Administración y 

Jalme Migue! Sánchez Fernández, Secretario del propio Consejo, El Presidente dio lectura al Orden del Día, el cual se transcribo a 

  
- - ORDEN DEL DIA 

  

  

  

  

  sobre nes ivas.a ta.Sucursal Es y de alo 

— Y. Destanación $ de uélegados que comparezcan ante penal público a protocobzar total o parcialmente las resoluciones 

  

  

— Vil. Leciura y, en su'caso, aprobación del acia de la sesión. 

-— El Consejo de Administración, una vez escuchada la Información, explicaciones y propuestas hechas en relación a cada uno de 

los asuntos contenidos en el Orden del Día, de revisar la documentación que fuera puesta a su disposición, por unanimidad de 

volos, resolvió adoptar los sigulentes   

  

  

   

  

   

SAL. de C.Y. (a "Compañía"), Incluyeño todos sus acivos, pasivos, capa! y Operaciones. 
— Por el momento se requiere continuar con su operación por lo que resulta necesario adoplar las resoluciones sui) E 

  

  

A —Se api 
AN ' 

— (a) Continuar con la operación de la Sucursal Ecuador, en los mismos términos que ocurre a la (echa y brjole nación 

aclual o cualquiera que al efecio aulorice ta Superniendancia de Compañias, Valoros y Seguros de la República del Esuadkr, — 

” — (b) Que el capital social con el cual $e operará en la República del Ecuador dicha Sucursal corresponde al lofde veinte 

millones na mil ciento nueve de tos Uakdos de 00/100 (US$20.390,109, ivalente al 

capital socia! actual, el cual se demuestra con los estados nanciros cón cierre al 3 de diclembra de 2015;%con elfinforme de 

  

  

  

     

  

     

  

    
 



  

  
i 

' 

    

  

audilores independientes realizado por ls compañía PricewalherhouseCoopers del Ecuador Cla Lida- PWC; y, con el balance con 

cierra al 30 de de de 2018. 

— (0) Que la Sucursal Ecuador llevo a cabo:aclividades comerciales compatibles cón las del objeto social de Arca Continental, 

SAB, da CV, - 
— (4) Que el domicilo principal de la Sucursa! Ecuador cludad-de Quito, 

  

  

  

  

10 con la facultad para - 

  

que, en forma todivigual O conjunta, a nombre y en representación de la Compañía, lleven a cabo lo siguiente: 

— 1) Reaíícen, a nombre y en representación de la Compañía, todos los acios y procedimientos Jurídicos que deban celebrarse y 

surlir electo dentro del lerritorio del Ecuador, representar legal, judicia: y extrajudicialmente a la Compañía, y en especialmente 

contestar demandas y cumple con las > 

  

  

—20 contratos y ej todas las que se otorgan a los pi de ad con el Articulo 44 del 

Código de Civil en el ¡yendo entre otras, la para tar y di presentar 
y ponerse a r a pl el pleito en árblisos, absolves 
  

posiciones y deterir al Juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litiglo y lormar posesión de ella, recilr pagos y 

otorgar recibos por ellos. Estas AER pueden ejercerías ante cualquier corte, tribunal o sutoridad administrativa, 

3 eguen, y ante nolario 

inslumento, y realicen cusiquier otra acción legitima que ses necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciiación de 

  

  
ta Compañía en la delE . 
— 4) Los mandatarios esión autorizados a delegar este poder en £u totalidad o en parte a una o más personas, Cuando dao, 

mandatarios delegaren esta poder, se entenderá que se reservan la autoridad que se les olorga para su ejerciclo cuando elos. e 
consideren aconsejable, sin parjuicio de la salvo di que noser dicha _ cd 

— La ausencia temporal o definitiva de los mandatados del pals no gará por tenminada la delegación del poder que hubieran + 

  

      
  

otorgado los mandantes de con este le 
— ¡Ón, my datari: di Jal 

jesoluciones adoptadas, E 
— 2016/99, Se designan como delegados especiales de esta Consejo a los señores Lic. Jalme Miguel Sánchez Fernández y Ulc, 
Daniel Martinez Ganzález, a fin de que actuando conjunta o separadamente, comparezcan ante el Notario Público da su elección a 

    

  

  

prat total o pi las quedando para exp copias o 

aulorizadas de toda o parte de la acia. 

— £n su lón, Je la sexi: A —Á 

— 2016/100. No habiendo otro asunto que lratar, se dlo por terminada la sesión, levantándose la presente Acta para constancia, la 

cual después de ser lalda y aprobada, fue autorizada a ser transcrito en el Libro de Actas de Consejo y a ser firmada por el 

Presidente y el do, E 
«- LIC. MANUEL L. BARRAGAN.- Presidente.- Rubrica.- LIC, JAIME M. SÁNCHEZ F..- Secretaiio.- Rubrica.”. 

    

  

«-- FUNDADO EN LO ANTES EXPUESTO, el compareciente señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ en au carácter de 

Delegado Especial de la JUNTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (17) diectslete de noviembro de (2046) dos mi 

dieciséls, y que ha quedado lranseríta parelalmente, olorga la siguiente:   

    SLÁUSULA 

— ÚNICA: Queda PROTOCOLIZADA EN LO CONDUCENTE, pera todos los electos legales a que hublere lugar, LA JUNTA DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

CAPITAL YARIABLO, celebrada el día (17) diecisiete de noviembre de (2016) dos mil dieciséis, la cua! ha quedado transcnta 
parcialmente en el 

       

    

   

   

  

  CERTIFICACIÓN DE LA NOTARIA PÚBLICA 

LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIGUYENTES 

umplimilanto al artículo 27 velntislele del Código Flscal de la Federación, el comparecienta LIC, JAIME MIGUEL 

ERNÁNDEZ, en su cerácter de Delegado Especial de la JUNTA DEL CONSEJO DE AD:4INISTRACION de la empresa 

da "ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (17) > 

de noviembre de (2016) dos mli dlectséls y que en este sclo se prolocoliza, en esle acto me exhibe el original de la 

fa Fiscal de la sociedad denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE 

  

2 

  

    

    

 



lt 
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NOTARÍA PÚBLICA 

  

  

  
  

  

  

SENERALES. 

— El sóñor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ manllestó ser: mexicano por nacimiento, de (46) cuarenta y sels años de 

edad, casado, originario de Río Bravo, Tamaulipas, donde nació el día (11) once de Noviembre do (1 1970)'m!! novecientos solenta, 

Licenciado en Derecho, al corriente en la Manifestación y pago del impusalo Sobra la Renta, lo que declara bajo protesta de decir 

  

UCA d, sin on el Regí: de Ci bajo el SAFI7O01111003, y su represeniada 

ICA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, bajo el nómero EAR800924849, e inscrito 

  

  
    

Ipacidad legal necesaria para celebrar el acto furidico de que se trata; lll. Da haber tenido a la vista los 

que mk fueron IV.- De que lo e inserto con sus aríginales, a que me remito y 

devuelvo 2 des lante; V.- De que previno si compareciente de la obligación que tiene de Inscribir y dar aviso, en caso de darse 

la obbigación, al Regisiro de Naciona! de Inversiones Exdrarjeras, para que surta los efectos legales correspondienles, Vi.- De que se 

cumplieron los requisitos que señala.el Artículo (106) clento sels de la Ley del Notarizdo vigente; V!!.- Que para electos de lo 

dispuesto por el astículo segundo de lo Ley Fedaral de Protección de Dalos Personales en Posesión de los Particulares y demás 

disposiciones aplicables, hice saber al compareciente que zus datos personales han sido proporcionados al suscrito notario para dar 

e cumplimiento u la dispuesto por ta fracción Jl segunda del articuio 108 ciento sels de la Ley dal Notariado vigente para el Estado de 

Nuevo León, sin fines de divulgación o utilización comercial, mankestando el compareciente su enlera conformidad; Vil- Que su 

Delegado me solicko materialmente la formalización de los aclos que aquí sa conllenen.- 1X.- De que leida que le fue por mi, esta 

escelura al compereciente, haciéndole saber el derecho que llene de laarla por sí mismo y explicándole su alcance y efectos legales, 

manifiesta su conformidad con su coñenido- y la firma: ante mi, hoy día (09) nueva del mes de diciembre de (2018) dos mil 

lecisól hiendo"a autocizarla definitivamente- por no causar impuesto alguno, de € con el (114) ciento 
cálorce de la Ley Vel NM vigente.- DOY FE. . 
.— "ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADA POR SU DELEGADO 
ESPECIAL. LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.- RUBRICA.- ANTE Mi: LIC, JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y 

PADRÓN.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO + ÚBRICA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.- DOY FE... 

——- P ELA PÉNDILEE —— _ —MIIIPMM]Á 
— LETRA “A”.- Copia certificada de la Junta del Consejo de Administración de ta empresa denominada “ARCA 

CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (17) diacisiote de noviembre « 

  

  

  

  

    

    

  

(2015) dos mI di s 

— LETRA "B".- COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓN 
BURSÁTIL DE CAPITAL: VARIABLE. 71, 

     

   

  

   

—1- CARÁCTER CON QUE COMPARECE. 
— Con la Junta del Conseja de Administración de la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIE! 

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ol dla (17) diecisiete del mes de noviembre dei pño (2016) dos pÑll € 

que ha izada en esle acto, 

—Il.- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD. - 
— A).- Testimonio de la escritura pública número (7,829) sleto mi ochocientos velnlinuave, Tomo (IX) nueve d 

de 'e de (1980) mil pnie la fa del L pelo Vilareal Gan 
Póblico que fue Tilular de la Nolaría Pública número (46) cuarenta y sols con ejercicio en San Nicolás do los Garza, 

  

3 - 

  

    
   

    

  

   

  

   



  

Inscrita en el Regisiro Público de la Propiedad y del Comarcio en Monterrey, Nuevo Laón el (27) veintisiete de octubre de (1380) mil 

novecientos ochenta, bajo el número (1,058) rall cincuenta y ocho, folio (157) ciento cincuenta y sieta, valuman (239) doscientos 

lreinla y nueve, Libro número (3) lres, Adler, de S nliles, Sección de Ca Jo, Dicha escrítura 

pública prolocolizó la escritura constitutiva con la denominación originalmente de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exdariores número (39313) tres, nueve, tres, uno, 

tres, Expedienta número (703018) siete, cero, tres, caro, uno, ocho, de fecha (25) veinticinco.da agosto de (1380) mil novecientos 

  

  
  

— b). Testimonio de la escritura pública (8,083) ocho mE y tres del (17) de dici de (1980) mA 

echenla, olorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Villarreal Garza, Nolario Público que fue Titular de ta Notaria Pública nómero 

(46) cuarenta y vels con ejercicio en San Nicolás de loz Garza, Nuevo Leán, inscrita en el Registro Público de la Propledad y del 

Comercio en Monlerrey, Nuevo León el (12) doce de enero de (1984) mil novecientos ochenta y uno, bajo el Número (70) setenta, 

Volumen ($24) ciento veinticuatro, Llbro (4) cuatro, Tercer Awliar Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio. Dicha escrñura 

  

  pi el ecila de la General Ext linarla de Acci de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (14) catorce de noviembre de (1880) mil novecientos ochenta en la que, entre 

otros asuntos, se aprobó aumentar el capllal socia! apor en especia,   

— €).-. Testimonio de la escritura pública (9,560) nueve mi quinientes sesenta dal (2) dos de Junio de (1982) ml novecientos 

ochenta y dos, otorgada ante la le del Licenciado Regelo Villarreal Garza, Notaria Público que (ua Tuiar de la Notaría Pública 

número (46) cuarenta y seis con ejercicio en San Nicolds de los Garza, Nuevo León, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y e 

del Comercio en Monterrey, Nuevo León el (8) sels de julo de (1982) mil novecientos ochenta y dos bajo el Nimero (1,970) MÉS Es 

novecientos setenta, Volumen (136) ciento lrelata y aels, Ubto (4) cualco, Tercer Awillar Actos y Contratos Diversos, Sección dí =S* 

Comercio. Dicha esctera prolocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Arcionistas de PROYECCION: >, UY 
CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el (8) ocho de enero de (1982) ml novecientos ochenta. E 2, > se 

y dos en la que, entre ofros asuntos, se aprobó aumentar el capital ¡m: Jolmo fa de la sociedad a (51,474'152,000.00 M.N.) mil “Q, 

cualrocientós setenta y cuatro mionas clento cincuenta y dos mil pesos moneda nacional, es deck ($1"474,152,00 M.N.) un cnilián 

cublrocientos setenta y cualro mil ciento cincuenta y dos pesos moneda naciona! actuales, y, en consecuencia modifica? la Ciáusule 
Sexta de los E - 
-— 4).- Testimonio de la escritura pública (10,997) diez mi novecientos noventa y siete del (24) veinticuatro de octubre de (1983) mil 

novecientos ochenta y tres, olorgada ante la fe del Licenciado Rogello Villarreal Garza, Notarío Público que fue Titular de la Nolaria 

Póblica número (46) cuarenta y seis con ejercicio an San Nicolás de los Garze, Nuevo Leán, inscrita en el Registro Público de la 

Propledad y del Comercio an Monterrey, Nuevo León el (25) velnticinco de noviembre de (1983) ml novecientos ochenta y tres bajo 

el Número (3,051) tres mil cincuenta y uno, Volumen (144) clento cuarenta y cualro, Ubro (4) cuatro, Tercer Auxklar Actos y 

c Di Sección de Cc do. Dicha escritura el acta de la A: General Exr de Acck 

de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA Q£ CAPITAL VARIABLE celebrada el (23) veinitrés de Junto da (1983) 

me novocióhtos ochenta y tres en la que, entre otros asuntos, se aprobó disminulr el capital minimo fijo de la sociedad a 

($800'000,000.00 M.N.) ochocientos miltones pesos moneda nacional, as decir ($800,000.00 M.N.) ochocientos mil pesos moneda 

modificar el en que ti Jos ejercicios y. en modificar las Ci Sexta, 

y Vigásimo Ociava de los 

— e).- Testimonio de la escritura pública (1,978) mil novecientos setenta y ocho, Vojumen (VII) sieta, del (26) velntizáis de febrero 

de (1985) mil nos y cinco, ante la fe del L Jesús y Notario Público (63) Y 
tres con ejercicio en Monterey, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de la Propledad y del Comercio en dicha Cludad el (22) 5 

veintidós de merzo de (1985) mil novecientos ochenla y cinco bajo e: Número (961) novecientos ochenta y uno, Volumen (154) 

ciento cincuenta y cusiro, Libro (4) cualro, Tercer Awdllar Actos y Contralos Diversos, Sección de Comercio. Dicha escritura 

protocolizá el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (11) once de febrero de (1985) mil novecientos ocharta y cinco, en la que se 

fecha de cierra de los ejercicios sociales y, en consecuencia modificar la Cigusula Vigésimo Octava de los 

      

  

  

  

  

    

    

   

  

nio de la escrtura pública número (6,294) seis mil dosclentos noventa y cuatro, Volumen (XV) quince de fecha (31) 

'de julio del (2000) dos mU, ente la fe del L Emilo Cá da, Notarlo Público 49) tres 

en Monterrey, Nuevo León, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Monterrey, Nuevo León el 

de agosto de (2000) dos mil, bajo el número (1,401) mi cuatrocientos uno, Voluman ()) primero, Libro Primero, Registro 
de Comercio. Primer Dislrito. Dicha el acla de la General Ex finaria de A de 
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B :CIÓN CORPORATIVA, EGCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el (28) veintiocho de abril del (20 

modifica la Ci Quínta de sus Es 

  

    

  
  

en (2) dos, Libro Primero, Registro Público de Comercio, Primer Distrlto, con tacna 13 trece de sepllembre del 2001 

, en el Registro, Público de la Propiedad y del Comercio Primer Distrilo en ésta Cludad, bajo la Pagtida (1,983) mi 

novecientos ochenta y Ires, Libro (20) veínte, Sección ICL con fecha (2) dos de oclubre del (2001) dos mil uno, en el Roglatro Público 

de la Propledad de Saltillo, Coahulia; y con los siguienles datos: Bajo los números (68) sesenta y ocho, a Folios (120) ciento veinte, 

(69) sesenta y nueva a Folios (122) clento veintidós, (70) estenta, a Folios (123) cienlo veintlrés, (71) setenta y uno a Folios (125) 

clento veinticinco, todos en el Volumen (155) clento cincuenta y cinco, Libro Primero, Secclón Comercio, con fecha (4) cuatro de 

aclubre del (200) dos mil uno, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Chidad Juárez, Chihuahua, retaliva a la 

¡colización del Acta de Asamblea General Extraordinarta de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

QNIMA.DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (24) veinticuatro de agosto del 2001 dos mii uno, en la que se aprobó la Fusión de 

E CCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fuslonante con las sociedades 

RMEN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PROMOTORA EMPRESARIAL ARMA, SOCIEDAD 

'ITAL VARIABLE como asi como se modificar sus 

el camblo de denominación de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

  

)) clento treinta, en ese entonces actuando en al protocolo a cargo del Licenciado Jesús Monlaño Garcia, Notaro 

Público Tíular de la Nolaría Publica número (60) sesenta, que ejerció en vsle Primer Distrito, Insciito en el Rogístro Público de la 

Propledad y del Comercio da Ciudad Juárez, Chinuahwa, respacto al Aumento de Capital Fo: Bajo el número (21) velntiuno a fobos 

(37) Urelnta y sielo, Volumen (159) clento clncuenta y nueve, Ulbro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) treca de noviembre dol 

(2001) dos mil tuno; y sobre el Aumento de Cnpilal Variable: Bajo et número (22) veintidós a follos (38) treinta y ocho, Volumen (150) 

ciento cincuenta y nueve, Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001) dos mb uno, relativa m la 

protocolización del Acta de Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, celebrada abiila (5) cínca de noviembre del-(2001) dos mil uno, en la que'entre olros se acordó Aumantar 

el número de acciones en a e e lrido st E social para quedar en. (570,550,003) quinientos setenía mitones quinientos 

di mitres a or sia de valor nomina); Al el capltel social de la sociedad en su 

parte (a en la cantidad de (545,560,194,00 M.N.) cuaranta y cinco milones quinientos sesenta mil ciento noventa y cuzlro pezos 

00/100 monada nacional, para quedar la parte fja en la Cantidad de ($46,960,104.00 M.N.) cuarenta y sels miñones trescientos 

sesenta mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 moneda nacional y Modificar el pimor Párrafo del Artículo Sexto de los Estatutos 

de ta 8: 

— M.- Ti de la pública (61,527) y un ml de fecha (19) diecinueve de 

noviembre del (2001) dos mil uno, olorgada ante la fe del Licunciedo Jesús Montaño Garcia, en ese entonces Notario Público Tilutar 

de la Notaria Pública número (60) aesenta, con ejercicio en este Primer Distrito, Inscrito erí el Registro Público de ta Propledad y del 

  

    

  

   
   

   

  

   

    

  

Comercio de Ciudad Juárez Ch bajo el 7) y dos a folios (81) y uno, del Libro 
Volumen (160) ciento sesenla, Secolón Comercio, con fecha (22) veintidós de Noviembre dol (2001) dos mE uno, reli la 

del Acta de As General Es de Ac de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (19) diecinuave de noviembre de (2001) doz mil uno, on la que sa ces la 

Resolución Cuarta, del Segundo Punto del Orden del Ofa, adoptada por la Asamblea General Extraordinorta de 
Sociedad celebrada el día (5) cinco de noviembre de (2001) dos mil una. 

— )).- Testimonio de la escilura pública número (61,568) sesénta y un mil quinientos cuarenta y ocho de fecha 

novlembra de! (2001) dos mil uno, otorgada ante la fa del Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notarto Público Tiyfar 

Pública número (130) clento lreinta, en ese enel lo a cargo del Lk Jesús 

Público Tkular de la Notaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en esta Primer Distrito, inserto en el Registro 

  

de 

  

   

    
  

    

      
  

 



  

  

  
  

a 

Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, Bajo el nómeco (7) alate a follos (14) calorce, del Libro número (1) uno, 

Volumen (182) clento sesenta y dos, du la Sección Comercio, can fecha (5) cinco de diciembre del (2007) dos mil uno; y sobre el 

Aumento de Capital Vasable: Bajo el número (22) veintidós a folos (38) trelnla y ocho, Volumen (159) ciento cincuenta y nueve, 

Ubro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre de! (2061) des mil uno, relativa a la protocolización del Acía de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionislas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día (21) veintiuno de noviembre del (2001) dos mil uno, en la que se resolvió modificar los Artículos Sexo y Dácimo 

  

    de sus 

— k)-Tt de la pública (64,411) y cuatro mi cui dt once de fecha (8) ocho de noviembre 

del (2002) dos mil dos, otorgada anle la fe del Licanciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Público Titular de la Notaria Pública 

número (130) clento lreinia, en ese entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciada Jesús Montaño Garcia, Notato Público 

Tltular de la Nolaría Pública número (50) sesenta, que ejerció en este Primer Distiko, Inscrito en el Registro Público de la Propledad 

y del Comercio de Cludad Juárez, Chihuahua, 83jo el número (4) cuatro a folios (6) anta, Volumen (189) ciento ochenta y nueve del 

Libra número 1 de Comercio con facha (21) veintiuno de noviembre del (2002) des mil dos, relativa » la protocolización del Acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

calebrada el dla (1) uno de noviembre del (2003) dos mil dos, en la que se resoWió modificar el primer párrafo del Artlculo Sexto y * 
    
  de sus 

— lo Ye de la Pública (65,918) y cinco mi de fecha (22) “de 

mayo ¿el (2003) dos mil tres, olorgada ante la fo del Licanciado Jesús Mantaño Garcia, Notario Público Titular de la Nolarta Pública f, E 

número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Disteflo, Inscrito en el Registro Público de la Propledad y del Comercio de Cluda; > 

Juárez, Chihuahua, bajo el número (53) elncuenta y tres, folio (94) noventa y cuatro del Volumen (205) doscientos cinco, ueno 

Prnero de Comercio, con fecha (9) nueve Junio de (2003) dos mi tres, selaliva a la protocolización del Acta de Asamblea Gene! E $ 

Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (26) y Ss% 

velniinueve de abri dol (2000) dos mil tres, en la que se resotvió modificarla redacción de lox articitos Sexto: Séptimo, Decimo, %., de 2 
Decimo Ségundo, Decimo Tercero, Deckmo Quinto, Decimo Séptimo, Decimo Octavo, Vigésirio Cuario, Trigésióno Primero, e, 

Tr Tercero y Tr Quinto de sus Es 

— m).- Testimonio de la escritura pública nómero (5,135) cinco mil ciento trelnla y cinco de fecha (30) treinta de noviembre del 

(2006) dos ml seis, pasada ante fa fe del Licenciado Cartos Montaño Padraza, Notario Público Túular de la Notaría Pública número 
(130) clento trelnta con ejercicio en este Primer Distito, lnscrite en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Ue Ciudad 
Juarez, Chinuahvo, Disko Bravos, bajo el Folio Mercantk Electrónico nómero (12,083"3) doce mil ochenta y tres esterisco tres, 
control intemo (3) tres, el (31) Ireinta y uno de enero de (2007) dos mi slele, relativa a la protocoúzación del acta de Asamblea 

   

General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el 

día (15) diecistia de noviembre del (2006) dos mil sels, en la que se aprabó modificar los estatutos sociales de la Sociedad, a fin da 
ejustar su contenido a los requerimientes de la nueva Ley del Mercado de Valores, por lo que a partir de esta fecha la denominación 
de la Sociedad ira seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE” o de sus Iniciales "SA.B. 

DE.C.V., resolviéndose al efeclo reformar los articulos Primero, Séptimo, Octavo, Noveno, Decimo, Dacimo Primero, Decimo 
Segundo, Declmo Tercero, Decima Cuarto, Decima Quinto, Decimo Séptimo, Decimo Octavo, Decimo Noveno, Vigésimo Primero, 

Tercero, Cuarto, Vi fimo, Ociavo, Vigésimo Noveno, Ti T Primero, 
Ti Tae Tercero, Tr Cuerto, Ti Quiato, Ti Sexto, Ti Te 
Noveno, Cuadragósimo Cuarto y C Quinto de sus os Sociales. a 
— m).- Testimonio de la escritura pública número (12,333) doce mil trescientos trolata y tres, de fecha (23) velnlltrés de mayo del 
(2011) dos mi once, otorgada anta la fe del Licenciado Ricardo E. Vargas Gemes, Notario Público Titular de la Notarla Pública 
nQmero (35) treinta y cinco con ejercicio en este Primer Distrito, Inscrita en el Registro Público de la Propledad y del Comercio de 
Ciudad Juérez, Chihuahua, Disisio Bravos, bajo el Folio Mercantil Electrónico número (12,083"3) doce mil ochenta y lres asterisco 

(el (25) velnlicinco de mayo de (2011) dos mit once; e Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Distro Registral en el Estado con seda en esta Cludad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Foño Mercantil 

  

   

  

    
   

   

  

   

tres, conteo! Interno (2) di 

Electrónico número, *4) ciento velntisgis mil trescientos ochenta y sals asterisco uno, conlrol interno (7) siete, el (30) treinta 

de mayo dos mil once; escritura que contiene la protocolización en lo conducente del Acta de Asamblea Genaral 

ExirgotémnarigÁe Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL OE CAPITAL VARIABLE, 

) velnte de mayo de (2011) dos mil once, en la que se aprobó, entre otros puntos, la Fusión de EMBOTELLADORAS 

JEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fusionante con la sociedad GRUPO 

"AL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL como. fusionada.    
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mero (35) trelnla y cinco con ejercicio en esla Primes Distrito, Inscrita en el Registro Público de la Propladad y e 

lo de Chihuahua, bajo el Foño Mercarilil Electrónico número (12,083"3) doce mit ochenta y tres asterisco-tre 

  tectrónico nómero (126,388"1) ciento veintiséis mil tresciantos ochenta y seis asterisco uno, control Interno (57) cincuenta y alalo, el 
iS is de mayo del (2011) dez mil once; escrflura que conilene la protocolización en lo conducente del Acia de Asamblea 

Gañiertí Exiraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, 
celebrada e! (20) velnte de mayo dal (2011) dos mil once, en Ja que se aprobó, entre otros puntos, la reforma integral a los Estatutos 

Sociales de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL, incluyendo en dicha reforma entre otras 

el camblo de denominación de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, para 

quedar como ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, y el cambio de domiciio soctal de 
Fisico, Cludad Juárez, Chihuehua u San Pedro Garza García, Nuevo León; el canblo de denominación, pravio permiso de la Secretaría do 
A le Ephgelacones Exteriores número (1903513) uno, nueva, ceco, tres, cinco, uno, tres, Expediente (198009709018) uno, nueve, ocho, 

E > , tero, nuevo, slats, cero, fres, cero, uno, ocho, de fecha (24) velnticuatro de mayo de (2011) dós mál once, —m.— 

3
 

     

   

  Da tos testimonios de tas públicas antes se transcriben a dos princl aulos de los 
Es tos sociales vigentes de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE.- ESTATUTOS 4 

PS PCIALES.- CAPITULO 1.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN... DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- 1 

¿IS ARTICULORRIMERO.- La Sociedad se denomina ARCA CONTINENTAL, y será seguida de las palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Ine - 'SÁTILIDE CAPITAL VARIABLE o de cu obrevialura S.A.B, DE C.V- ARTÍCULO SEGUNDO.- El objelo social de la Sociedad 

over, conalitulr, organizar, adquirir y tomar paricipación en el copítal social*o patrimonio de todo género de 

's mercantiles o civiles, asociaciones, civiles o de olra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales,   

sa, como ras, así como ensu o liquidación; (b) bajo cualquier 1Mtulo legal, acciones, Intereses, ] 

participeciones o partes goclales, de cualquier tipo, sean o no negociables, de soledades mercantiles o civiles, o de fideicomisos o | 

á entidades que tengan o no existencia desde el punto de vista Jurídico, nscionales o extranjeras, ya ses formando parto de su 1 

2. constitución o mediante adquisición posterior, asi como enajenar, disponer y negociar talor acciones, Intereses, paricipadones y > 

partes sociales, tengan o no la caracteristica de ser titulo-valor- (c) reciblr de otras sociedades y personas, así como prestar o l 

pr 2 otras y servicio que sea tales corno, entre otros, servicios administrativos, i 

financioros, de tesorería, auditoria, mercadolecala, contablidad, fiscal, informálica, elsboración de Programas y manuales, endllsis | 

de resullados de operación, evaluación de Información sobre produclividad y de posibles financiamientos, preparación de estudios j 

acerca de la disponibilidad de “capilla, asistencia téénica, asesora o consultoria;- (d) obtener, registrar, adquiri, dexarrollar, 

comercializar, hacer mejoras, uliizar, olorgar y recibi licencias, o toda clase de patentes, marcas, nombres comerciales, modelos de 4 

ulildad, diseños Indusírlales, secjetos Industriales, franquicias, y cualesquiera olros derechos de propledad Industrial, msí como Ñ 

derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya sea en México o an el extranjaro;- (e) obtener toda clazo de próstemos o t 

crédllos, emblr obligaciones, obligaciones convertibles, bonos, papel comercial, pagasás, certificados bursátilos y cualquiar olro título Ñ E 

de créso o instrumento equivalente, como quiera que se denomine e Independientemente de la legislación que los síja, con a sin el 

otorgamiento Ss garanila rea) específica, mediante prenda, hipoteca, delcomiso o bajo cualquier otro titulo legal; asumir «: 

subrogarse en los mismos; así como, otorgar cualquier lipo de (nanciamiento a pristamo a sociedades marcaniles o 

recibiendo o no garantias reales o personales especificas; (1) otorgar y recibir loda' clase de garantias personales, 

4 otras á Tod le de su in y de la que las ría, y 

le de su y deta lón que les ría, de obligaciones, litulos de 
otros Insite a cargo de e Insti asf como garantizar obligaciones pripilaó de 

terceros, con o sia contraprestación;- (9) obilgarse como obligado solidario o mancomunado, o de cualquier otce fyfha Áímitas, 

  

  

    

   
   
   

     
  
  

  

   
  . Inst lr nte de su y de ta legk que los rja, asi como aceplartos 

clase de í Que las tengan pr de 0) realizar, 

supervisar o contratar, por cuenta propla o de tercaros, toda clase de construcciones, edificaciones, condunt mobiliarios, 

fraccionamientos, edificios o Instalaciones para oficinas o establecimientos;- (k) levar a cabo, por cuenta pi de terceros, 

de si y le ), ASÍ Como de | > () dar e tomar en arrendamiento o £n comodato; 

  

  

  

  

  

 



  

  
adquirir, poseer, permutar, enajenar, transmilk, disponer o gravar la propiedad o posesión de toda clase de blanes muebles e 

inmuebles, esí como otros derechos reales o personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes;- (m) acluar como 

ls o de persona o sociedad:- (0) la pa 

transformación, adaptación, importación, exportación y la compraventa por cualquier titulo de maquinaria, refacciones, materiales, 

malertas primas, bebidas, alimentos, producios Industriales, electos y mercaderías de todas clases;- (o) conforme a ta Ley del 

Mercado de Valores y en viud de que las de la están en el Nacional de Vat colocar o 

adquidr acciones representativas de su propio capital social;- (p) embttr acclones no suscritas, para su colocación entre el público, en 

tos términos del Articulo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del de Valores o de ¿posición que la sustiluya, 

al en estos y en la leg! () eng celebrar y todas los 
actos, y open o que sean o para la de los 

objetos anterioras.- ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será de 100 (cien) años, coritados a partir de la fecha de su 
constitución,» ARTÍCULO CUARTO.- El domicilo social es San Pedro Garza Garcta, Estado de Nuevo León. La Sociedad podrá 

  

  

  

    

      

  
  

u en otros lugaras de la y en el extranjero, así como someterse, 

por guier acto, contrato o lo e la ¡ón de leyes 0 de cualquier estado de la 

M yalos Jurisal de los o 1 domicilios enclonales en México y en el extranjero, con objelo 

de secible loda clase de notificaciones o emplazs iciales a extr s o   

en el exranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin que se entienda por ello cambiado su domiciio social.: 
ARTÍCULO QUINTO,- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Los extranjeros que en el acto de la constitución o en cualquier 

tiempo ulterior de la se ob ante la S de Re Exteriores a como 

de (a) las o que adquieran de la (0) los bienes, derechos, concesiories, 
participaciones o Intereses de que sen litular la Sociedad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de los contralos en los qué 
sea parta la Sociedad, y se entenderá que renuncian a Invocas la prolecclón de su gobierno, bajo ta pena, en coso conlraro, de 

perder en de la Noción los y blenes que > CAPIFULO Il.» CAPITAL SOCIAL Y 

ACCIONES.» ARTÍCULO BEXTO.- El capital de la es varlablo, El capital Mo sin a reliro, 

suscrito y pagado es de $$51,390,194.00 (Sesenta y un miliones trescientos sesenta mil ciento noventa y cualro pesos 00/100 MN), 

representado por 902,815,289 acclones. El capital social estará representado por acciones ordinarias, nominalivas, sin expresión de 

  

  

  
  

  

  

  

  

valor nominal.- Las del capilal social una sola serie de accio: Lo de las en que se divide 

el capital social será de Bore suscripción, en los tánminos de la Ley de Inversión Extranjera, su Regtamerto y demás disposiciones 

legales Cada noción iguales y jones a sus Cada acción Ya sus 
los mismos derechos patrimoniales, por la que todas las acciones participarán por igual, sin distinción alguna, en Cualquier dividendo, 

ón o de cualquier en los de estos o aziva por lo que se 

ruliere al derecho de retiro estipulado en sl Artículo Décimo Séptimo de estos Estatutos Sociales, Sin embargo, gara evitar 

dis sin en el precio de de las los certificados 2 títulos definitivos de tas 

acciones no diferenciarán entre las acciones representativas del capital mínimo fijo y las de la parto variabic. Cada acción conferira 

derecho a un voto en las Asambleas Generales de Accionistes.- Conforme al Articulo 54 (cincuenta y cuatro) de la Ley del Mercado 

de , Previa dela Cs Vacio y de Valores, la podrá emir tin e voto, 
8) Igual que con la de otros ss! como de voto is o a lo que 
prevén fos Arlicutos 112 (ciento doce) y 113 (clento lreca) de la Loy Goneral de Sociedades Mercantiles, Al momento de emisión de 

acciones zin derecho de voto o de volo limitado o restringido, la Asamblea General de Accionistas que acuerde su emisión 

dos que les co: En su caso, las acci que se emhan al amparo de esie párrafo, serán de una 

sere distinta a tas demás acciones que representen el capital de la Sociedad.» ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las personas morales 

respecio de las cuales la Sociedad tenga la capacidad de (a) Imponer, direcla o indirectamente, decisiones en'las Asambleas 

Generales de Accionistas, o nombrer o destituir a la mayoria de [ás consejeros, administradores o sus equivalentas, (0) mantaner la 

e $ diracta o , tjercer ol voto de más del 50% (clacuenta por ciento) del 
rn a indirectamente, la administración, la estsalegla o las principales políticas, ya sea a lravós de la 
por conirsto o de cualquier olra forma, no podrán adqulrk, directa o indirectamente, acciones representativas 

iedad o de Iílulos de crédito u otros instrumentos que representen dichas acciones, salvo (1) por adquisiciones 

a través de sociedades de inversión, o (i3) en el caso de que las sociedades en las que la Sociedad participe como 

yor de la para cumpli con o planes de venta de acciones que se 

copstituys (fo que puedan diseñarse o suscribirse a favor de empleados o funcionarios de dichas sociedades o.de la propia 

/, slémpre y cuando, el número de acciones de la Sociedad adquiridas con tal propósita no exceda del 25% (veinticinco por 

    

  
  

  

  

Mu de 

capital social, o (c) 

propledad de va!    
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onservarán en la tesorería de la Sociedad, para entregarse a medida en que se reafice su suscilpción. Las 

d hs podrán ser emilidas para su colocación medianie olera pública, en los términos previstos por el Articulo 53 

felncuecnla y tres) de la Ley del Mercada de Valores, Para efectos de fo pravisto anterlomente, no será aplicable el Artículo 132 

deonto trolnta y G£5) de la Ley General de Sociedades Mercánilas.- ARTÍCULO NOVENO.- Los títulos definitivos y los carilficados 

    
  

  

  
    
  

  

plo 1 a las podrán una o más y 

tendrán Jás menciones u que se reñere al 125 (ciento de la Ley G: dde les y 

cun Gtra que requieran las disposiciones legales aplicables o que detenmine especificamente la Asamblea de Accionistas. que 

acuerde su emisión, y levarán transcrito el lexto del Articulo Quinto de estos Estalulos Sociales.- Les títulos o certificados 

provisionales de acciones serán por dos p del Consejo de Adminisiración. Las firmas de los miambros 

propletarios, del Consejo podrán ser autógraías, o blen, Impresas en facsimll, a condición, en este Último caso, de que se deposite al 

original de las fimas respectivas en es Regisiro Público de Comercio del domicilo sociat- Tanto los títulos defintivos como los 

E ados provisionales podrán, pero no requarirán, llevar adheridos cupones nominalivoz numerados para amparar el pago de 

E Eugene o el ejercicio de olros derechos, según lo la. General de As o el Consejo de re 

ivo de la expedición del nuevo título o certificado, serán por cuenta del Interesado.- Conforme al Articulo 282 

ly y dos) de la Ley del Mercado de Valores, la Sociedad podrá emir titulos móñiples o un tílujo Ónico que cumpla 

dicho Articulo y con las demás disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, Dicho iftula no 

  
CAPITULO IM! - ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Asamblea 

d s es el órgano supremo de la Sociedad y, en consecuencia, podrá acordar y ratificar todos los aclos y 

operaciones Y ta y sus resoluciones serán cumplidas por el Consejo de Administración o los funcionardes de! mismo o de la 

Sociedad.- Las Asambleas de Accionistas podrán ser oEl Serán A G Extraon (8) las 

convocedas para tratar cualquiera de los asuntos indicados en al Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles (excepto por aumentos y disminuciones de ta parte variable del capital socia), y (b) laz convocadas para 

    

  

  

  

la can de la | de las de la én el Reglsiro de Valores. Todas las demás 

Asambleas Generales serán Ordinarlas.- Las Asambleas Generales Ordinarias resolverán sobre cualquier ssunlo que fuere 

asu y ido no especil ñ por alguna ción legal opor 

estos E ales a una Asi Goneral de Ac oa una de Acciont: 

Adicionalmente, las Asambleas Generalos Orsinariza resolverán sobra ta calificación de la Independencia de las miembros del 

Consejo de A: ' y "sobre las operaciones que levar a cabo la id o las que ésta 

cúntrole, dentro' de un ejercicio social, cuando representen el 20% (velnle por ciento) 0.más de los aclivos consolidados de la 

Socledad con base en cifras mil clerre del con de la forma en que se   

ejecutan, son simullánea o sucesiva, pero qua por sus caracterítlicas puedan considerarse como una sola operación Serán 

Asambleas Especiales de Accionisias aquéllas que se reúnan en los lárminos del Artículo 195 (ciento novenla y cinco) de la Ley 

General de iles.- Las resoluciones de las doA vak serán 
para esta o y para los ausnates y - Las As de Accionistas se en el domicitio social, 

salvo en los casos previstos por el Articulo 179 (clenlo setenta y nueve) de la Ley General de Sociedades Mercanti 

...: ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La facultad de convocar Asambleas de Acclonisles compelo (3) al Consejo de Administrec 

en cuyo caso bastará que ta convocatorla ses firmada por el Presidante o por el Serratarlo del Consojo de Administración dl su 

Suplente, y (d) al Comité do Auditora y ul Comité de Prácticas Socletarias, en cuyos casos bastará que la convocatoria sea 

por su respectivo Presidente,..... «SI en una Asambiea, Indepandientemento do que sea Ordinaria, Extraordinaria o Espe: 

reunidos todos los accionistas, dicha Podrá resolver por 86 votos robce de natujál 

sobre aquéllos no contenktos en el Orden del Día respectivo h 
p porel Pr del Consejo de En su ausencia, las A serán porta q 

designen los accionistas presentes por mayoria de volos,- Actiará como Secretario en las Asambleos de Accionistay/al relario 

del Consejo de Administración y, a falta de él, el Secrotado Suplente, En ausencia de ambos, actuará como S do la dersona 
que al efecto designen los accionistas presentes por mayorta de votos.- El Presidente nombrará a dos o más escrbladores Me entre 

los accionistas presentes o sus pera hacer el de las po Las en jodas las 

    

        

  

  

   

  

   

  

! 

  

  

 



  

  

  

Asambleas Generales de Accionistas serán económicas, salvo que, » propueala de algún accionista, la Asamblea resuelva por 
mayoría de volos presentes que el cómputo da los votos que sa emitan sa áfectúe mediante cédula de volación.- Los miembros del 
Consejo da Administración, el Director General y la persona fisica designada por la persona moral que proporcione las servicios de 

auditoría extema, podrán anistir a los A de Ac de la Socledad.- Las actas de A serán das en un 
Libro de Actas de Asambleas que al efecto levará la Sociedad y serán fomadas por actóen como Pres y ño de 

la Asambies. CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN, CONDUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS NEGOCIOS 

SOCIALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La administración de la Sociedad estaré a cargo de un Consejo de Adminisiración y 

de un Director General, en sus respectivas esteras de competenda.- (s) El Consejo de Administración estará integrado por un 

"de 15 y un de 21 1) Ci los, de los cuales menos el 25% ( por 

ciento) deberán ser independientes, an los términos de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables. Por cada 

Consejero propistario se designará a su respeciivo suplente, en el entendido de que los Consejeros suplentes de los Consejeros 

Independientes, deberán tenes este mismo carácter. En ningún caso podrán sar Consajeros de las Sociedad: (5) las personas 

Inhablitadas por ley para ejercer el comercio; y/o (1) las personas que hubleren desampeñado el cargo de auditor extemo de la 

Sociedad o de siguna de las personas morales que integran el grupo empresarial o consorcio al que ésta pelenezca, durante los 12 

(doce) meses jores a la fecha del nom: - El número de Cs será det por la 

o de La a de los del Consejo de Administración será hecha por la 

  

  

  

  

  

Asamblea General Ordinada de Accionistas por mayoria simple de volos.- Los scclonistas qua en lo Individual o an eu conjunto , 
representen por lo menos el 10% (diez por ciento) del capllal social lendrán derecho a designar un Consejero propietario y 2 yA 

suplente, quien únicamente podrá supile al miembro propletario de que se trate, Su designación sólo podrá revocarse por los SÉ 

acclonislas cunado u su vez se revoque el nombramiento de todos los demás Consejeros, en cuyo caso las personas sust Al 

12 podrán ser nombradas con tal carácter durante los 12 (docs) meses damediatos siguientes a la fecha de revocación.- Una vez qué”, 

EN      

   

  

“MER: 
de y a los demás miembros del Gonsejo por simple de vótos sin contar los votos ae ep 
correspondan a los accionistas que hubleren ejercido el derecho ds minoría a qua sa refiere el presente Artículo.» (d) Los miembros 

del Consejo de Administración podrán ser o no accionistas; ocuparán su cargo durénie un año; podrán ser reelectos o revocados sus 

nombramientos en cualquier momento, aun en el caso de Consejeros designados por los accionistas en ejerciclo de su derecho de 

minorías y recibirán las remuneraciones que delermina la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, No obslante lo anteror, la 

A General Or de A sólo padeá los nom de los C os por las 

cuando revoque igualmente los nombramientos de todos los demás Consejeros.- Los miembros del Consejo continuarán en el 

desempeño de sus funciones, aun cuando hublese conctuldo el plazo para el que hayan sido designados o par renuncia al cargo, 

hasta por un plazo de 30 (treinta) días, a falta de la designación del sustituto o cuando éste no tome posesión de su cargo, sín estar 

sujetos a lo dispuesto en el Artículo 154 (ciento cincuenla y cuatro) de la Ley General de Sociedades Mercanilles.- El Consejo de 

ión podrá Consejeros pi sde ln de la Asamblea de se alguno 

de los supueslos señalados en el párrafo anterior o en el úllimo párrato del Artículo 185 (ciento cincuenta y claco) de la Ley General 

de La A de A de la Sociedad raliícará dichos nombramientos o designará a los 

Consejeros sustitutos en la Asembiea siguiente a que ocurra tal evento, sín perjuicio de lo establecido en el cuarto párrafo del Inciso 

(a) de este Articulo.- Ni los miembros del Conseja de nl los o de prestar para 

el no de las lidades que contraer en el de sus 5, salvo qua la A 

General de Accionistas que los hublese designado establezca dicha obligación.. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Consejo de 

Administración, eh su primera sesión Inmediatamente después de la Asamblea que hublere designado a sus miembros, deberá 
de entre sus a un P y cuetro N El Presidente presidirá las sesiones del Consejo de 

Adminisiración, tendrá las demás feculades y obligaciones qua establece la Ley General de Socledádes Mercantiles, la Ley del 

Mercado de Valares y las que expresamente le confiera el Consejo de Administración y, en caso de empale, no tendrá voto de 

calidad. El Presidente cumplirá y ejecutará los acuerdos de las Ásembleas, del Consejo y de los Comiléz, en su caso, sin necesidad 

  

    

  

    

  

    
   

  

   

de tuciós ¡iguna, sin perjuicio de ta dela A: y del Consejo de ', inles para levar 

a cabo acios detegfinados.- El consejo de Administración deberá también, en caso de omisión de la Asamblea, designar a un 

no serán del Consejo de Administración y quienes n sujetos a las 

obliga insabilidades aplicables de conformidad con la Ley det Mercado de Valores. El Consejo podrá designar, además 

fs que ocupen tos demás cargos que estime conveniente para-0l mejor desempaño de sus funclones.- Las coples o 
de las scias de las sesiones del Consejo de Administración, de las Comités y de las Asambleas Generales de 

nislas, así como de los en los libros y ciales, y en de e de archivo     
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ad, podrán ser autorizados y certificados por el Secrotario o su Suplente, y serán di 

alas A: sas de Ac que el Consejo ole 
  

    
  

0 sin requerir autorización al osu so 

tespectivos Áas actas que conlengan tos acuerdos de las Asambieas, sesiones del Consejo de Administración y de 

hós, así la expedir cartifi de las y do los trmas y des de los funcionarios y 

apo: di Sociedad, El Sucretario y'zu Suplente conlinuarán en el dasempeño de sus funciones mientras no se hegan 

nu falntentos y los nombrados no tomen posesión de sus cargos.- ARTÍCULO "TRIGÉSIMO.- El Consejo da Administración 

se reunirá por lo menos 4 (custro) veces durante cada ejercicio soctal, en las fechas y con ta periodicidad que delermine el propio 

Consejo en forma anual, ya ses en la primera o en ta última sesión que colebre durante cada ejercicio social (en este limo caso con 

respecto del calendario de sesiones del Consejo a ser celebradas en el ejercicio social sigulente), sin que sea necesario convocar a 

sus miembros an cada nsesk cuya p pl ¡ada ul calendario di ones    

que hubiere aprobado el Consejo.- Adicionalmento, el Consejo podrá reunirse en cualquier olra fecha que se lodíque en una 
. 

. la a lodos sus y su por corao, telefax, mensajero o por cualquier otro 

Ínedio que permita que la reciban con cuando menos 5 (cinco) días de anticipación a la fecha de la sesión, La convocatora podrá ser 

residente del Consejo de Administración, por cualquier Vicepresidente, por solicitud o acuerdo de cualesquier 

representen en conjunto al menos el 25% (veinticinco por ciento) del total de las miembros del Consejo (en cuyo 

la la convocatoria sea firmada por el Secretario del Consejo), por el Presidente del Comité de Audiorla o por el 
¡dre de Prácticas Socletarlas.- El auditoc externo de la Sociedad podrá ser convocado a las sesiones del Consejo 

    en calidad de con voz y sin voto, dablendo abslenerse de estar presente respecto de aquellos asuntos 

*det Orden del Gel mes de Marzo del 2043 dos mil trace en los que tenga un confíicia de Ínlerás o que puedan comprometer su 

dde] Y- El Consejo de Administración se podrá reunir en cualquier momento, sin previa convocslorta, además del supueslo 

previslo en el plmer párrafo de este Artículo, en el caso de que estuvieren presentes la tolalidad de tos miembros propietarios del 

Consejo, Las seslones del Consejo se celebrarán en el domiciio de ta Sociedad, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León o, en su 

caso, en cualquier alro lugar que delermine previamente el Consejo de Administración, Las aclas que contengan los acuerdos del 

Consejo de ¡ción ser por "e hubieren como Presidente y Secretarto de la sesión 

correspondiente y sarán registradas en un bro especifico que la Socledad llevará para dichos efectos.- Los miembros del Consejo 

de Administcación. que en cualquier operación tengan un interés opuesto al de la Sociedad, deberán manifestar" a los demás 

a Y se de toda dellb yr Le que conlravenga esta disposición será responsable de los 

daños y perulcios que cause a la sociedad.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Para que las sestones del Consejo de 

Administración so consideren legalmonte Instalados y- éste resuelva sobre.clertos ssuntos especificos mencionados a continuación, 

se estará e lo sigulente.- 1.-“Mayorla Esoscial. Para discutir y resolver asuntos de mayoría especial, se requerlrá la presencia de 15 

(qliice) miembros de! Corisejo"de Administración, y sus decisiones se tomarán con el voto favorable de al menos 15 (quince) 
miembros (cada uno de dichos asuntos, un “Águnto de Mayoria Especiar].- Son Asuntos de Mayoria Especial los sIgulentes:- (2) la 

enajenación de activos por un monto mayor a EUA$550,000,000 (cincuanta millones de dófares de los Estados Unidos de América), o 

u equivalente en moneda nacional, o que se reciba en valores u otros blenes, en una operación e serte de operaciones, a Uns sota 

  

  

    

  

    

  

o durante é reicio social o de 365 y cinco) dias;- (b) la 

delerminición del sentido del voto de las acciones de que sea Útular la Sociedad, en fas asembleas de accionistas de sus 

subsidi i en los 0 que sean de tas $     

   

    

  

     

extraordinarias, (ti) determinación de un repario de dividendos en una cantidad que raprenente Un porcontaje diferente al 30% (treinfa 

por ciento) de las ulifidades nelas de la subsidiaria, (11) zumentoz de capital, (Iv) nombramiento de consejeros o administrador 

y delerminación de sus respectivos emolumentos, (v) nombramiento del presidente del consejo de adminisiración, (vi) ems! 

acciones prolerentes, (vi) aprobación de la adquisición de acciones que representen el control de zoctedades cuyo glro zea 

al de las fas die o dela , sl el valor de la ó; es mayor del 20% (veinte por ciento) 4el y   

determinación de sus emolumentos, (x) aprobación ds la enajeriación de activos por un monto mayor a EUA$50,000;| 

flllones de dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, (4) aprobación de 

modificación de contratos de franquicia para embotellar bebidas, (4) designación o remoción de los audño: 

aprobación y modificación del anual de y y om) de cualquier .   

u 

     
   

    

  

  

   



  

  

      

  

O sere de Inversiones relacionadas, que an lolal excedan de EUA$50,000,000 (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos 

de América), o-su equivalente en monéda nacional, en una operación o señe de operaciones, con una sola contraparte o 
social o de“065 (in y claco) dlas;> (c) la aprobación 

de cualquier acto Juridico, o sucesión de actos Jurídicos, que Involucren el interés persona! de alguien que, directa o.Indireciamente, 

sha ttular de una participación mayor al 0.2% (cero punto dos por ciento) de la Sociedad, en los casos en que el neto o sucesión de 

actos con el mismo que la o sus jones por un monto mayor a 

EUJA$500,000 (quinlanles mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, en cualquier año 

enel que esta facultad podrá ses al Comhé de Avckorís;- (d) la aprobación de la 
celebración a modificación de contratos relativos al embotellado de bebidas, Incluyendo contratos de franquicia relacionados;- fe) la 

aprobación de la adquisición en bolsa da valoras de acctones de la Sociedad y ta colocación de acciones de lesororia, incluyendo las 

por la en bolsa de 5 (0 la o de la persona moral que proporcione los 

servicios de auditorla extema y, en su caso, de serdcios o los a los de sudtoria (g) ta 

y modificación del anual de S y s enel que, de no la mayoria 
requerida para la aprobación o modificación del angal de Inversión y será el 

presupuesto anual de operaciones correspondiente al ejercicio social Inmediato anterior, indizado considerando la inflación aplicable 

al mismo ejerciclo social inmediato anterior, y se entenderán nutorizados los financiamientos necesarios para semr la deuda E 

exisiente y para refinanciar cusiesquiera pasivos en vigor (n) la aprobación de cualquier inversión, o sarta de Inveralones e 
relacionadas, que en tolal excedan de EUA$50,000,000 (cincuenta milones de dólares de los Estados Unidos de Amárica), o PE LS 

  

  

  

  

  

t 

  

  

ES 
ql en > (la ción de mí que (1) no hublere sida aprobado al aprobarse MOE $ . 

programa de financiamientos contemplado en el presupuesto anyal, a (i) restrinja o limite al pago de dividendos;- (í) la sais ES d Bee 
de on del di de talco, de otras exclualvamente en los siguien! e Sl   

supuestos (I cuando el valor de adquisición de las acciones o pares sociales de otra sociedad,.por virlud de una o varias DEE 

operaciones simultáneas o sucesivas, exceda del 20% (velnte por ciento) del valar del capital contable de la Sociedad, según su más 

estado de si mm el valor de lón de las o partes de otra pos 

vidlud de una o varias enajenaciones simukáness o sucesivas, exceda del 20% (velnte por ciento) del valor del capital contable de la 

Sociedad, según su más reciente estado de posición financiera, (MM) en el caso que se enajenan acciones o partes sociales, al tal 

enajenación implica, por virtud de uns o varias opi o la pérdida del control de la de que se 

trate, y. (lv) para ejercer, en los términos del Articulo 220 (doscientos veinte) de la Ley General de Socledades Mercantilas, el 

derecho da relico respecto del caplial social de sociedadas de las cuales sea socionista la Sociedad, cuando ello represente, por 

virtud de uno o vados actos, simulláneos o sucesivos, el reembolso de aeciones cuyo valor exceda del 20% (veinte por ciento) del 

  

  

  valor del cáptal de la Socledad, zegún eu má estado de , 0 en el caso de que el reliro implique, 

por vilud de una o varlos actos simultáneos o sucesivos, la pérdida del control de la sociedad de que se trale cuyas actividades 

sean tes con las de la O sus olas '- (K) para crear tos Comliás que «e esilme   

convenientes y para designar e los miembros del Consejo de Administración que integrarán dichos Comités (con excepción del 
nombramiento y ratificación de la pecsona que funja como Presidente de las Comlts de Auditoria y de Prácticas Socistartas, quienes 

se por la A de 14);- (la por la Soci o de sus 

h de de los que ya y fueren objeto de apr al 

dispuesto en las incisos anteriores por lratarze de un Asunto de Mayoria Especial, que (1) excedan un monto de 5% (cinco por ciento) 

de las ventas anuales consolidadas de la Sociedad, catculadas considerando los últimos estados financieros disponibles (estén o no 

audilados), pagadero en una o varias extibiciones, o () tengan vigencia superor a 5 (cinco) años, en ambos cesos en una — ] 

  

  
  

  

      

    

   
  

Jón o serie de oper con una sola o tes durante cualquier ejercicio social a perlodo 
de 365 (trescientos sesenta y cinco) días;- (m) el Inkélo de cualquier procedimiento de Mquidación o disalución, o concurso mercantil o 

, 0 ñ similar, ala dec h si de la o á 

de sus sea de su y la facuñad no la ajorza la Asamblea General de 

A de de la ola de de acciones de la . 
por dist alas que, al Articulo Ci Quinto de estos Estatutos Sociales, están exentos de 

las tas en el Capítulo VI de estos Estalutos Sociales.- (0) la celebración dé cualquier operación financiera 

/a'quier naturaleza, como quiera que sa denomine e independientemente de la legislación que la rije, cuando la mismo 

tos distintos de los de > (e) el de reales, les, fiduciarias o equi ode   

Y  
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    de las que la corresponden conforme e la Loy del Mercado de Valores), y- 0 la designación del Presidente 

Para discutir y resolver asuntos de mayoría calicada, se requerirá la presencia di 

(doce] miembros del Consejo de Administración, y sus decisiones sa tomarán con el voto favorable de al menos 12 (doca) miembro 

(cada jano de dicho asuntos, un “Asunto de Mavoria Callicade")- Son Asuntos de Mayorla Calificada los siguientes.- (a) la vonta o 

activo de activos, por la Si o de sus las, a de una contr Intodar a 

EUA$59,000. (cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en olsas monedas o que 18 

s una sola te o a contr 

  

   

reciba, en Valores u otros bienes, en una o sete de 

durante cualquier ejercito social o perlodo de 365 (trescientos sesanta y cinco) días, y que regulera aprobación del Consejo de 

A ración;- (0) daterminación del del voto, e de voto, de las de rias de la 

: Sociedad, siempre que el asunto de que se irule ser de los que califican como Asuntos de Mayoría Calificada;- (c) cualquier z ] 

Inversión por la o de sus que no sido apr al 

5 operaciones da la Sociedad y sus subsidiarias, por un mento infertor de ELUA$50,000,000 (cincuenta millones de dólares de los 

o, Ei Unidos de América) o su equivalenta en olras monadas u otros blanes, en uns operación o serle de operacionas;- (e) 
o 

ee el anual de o | 

    

   

   

finan ala o de sus que sido aprobado al el pn de 

pl en el pr anual de la y sus subsidiarias, y- (e) cualquier otro asunto que fuers 

popa del Consejo de Administración y que no fuere un Asunlo de Mayoría Especial o Asunto de Mayoría Simple.- 3,- 

+ Para disculir y de mayoría simple, se ta cla de 11 (once) os del Consejo | 

Sn, y sus dectalones zo tomarán con al voto favorable de al menos 11 (once) miembros (cada uno de dichos asuntos, 

(Asumo ipevora Stat) - Es un Asunto do Mayoría Simple, la remoción del Director Genera) de la Sociedad.. Salvo por fa 
licamentd previsto en el Cepltulo V! de los presentes Estatulos Sociales, sa entanderá por “aubyigiaria? de la Sociedad a 

de lad de la cual la Sociedad sea Ulular, directa o Indleclamento, de más de la mitad de su capital social» ARTÍCULO 

dl 

  
    

  

  "TRIGÉSMO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el Ultimo párrafo del Artículo 143 (ciento cuarenta y lres) de la Ley 

General ledades Mercantiles, el Consejo de Administración podcá tomar resoluciones válidamente sia ser necesario que se 

reúnan personalmente sus miembros en sesión lomal; de Igual forma lo podrán hacer los Comités. Los acuerdos que se loman 

Hs fuera de sosión deberán ser aprobados, en lodos los casos, por el voto favorable de la totafidad de los miembros propietarios del 

órgano de que se lrate o en caso de ausencia definitiva o Incapacidad de alguno de ellos, con el voto favorable del miembro que 

e corresponda, Los acuerdos as! tomados deberán ser confimados por escrito y se transcriblrán en el Libro de Actas de sesiones del 

- Consejo con la firma dol Presidente y el Secretario. La confirmación escrita so deborá enviar ul Prasklente o Eocrolarlo a través de 

correo, telefax o por mensajerta.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- El Consejo de Adminkatración es el representante legal de la 

Sociedad con facuñades para llevar a cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los actos no reservados por la Ley o por 

estos Soctales a las A de As De más no hi el Consejo de A 

lendsá las" nles” Y, :- (9) poder. para pleltos y Bs corí todas las facuilades gensrales y 

especiales que cequieran citusula especial de acuerdo con la Ley, sín Emitación alguna, de conformidad con la establecido an el 

Piimer párralo dui Artículo 2554 (dos mk quinientas cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y an zu corretativos de los Códigos 

Civiles de todos los Estados de la República Mexicana y del Dislsto Federal. El Consejo de Administración eslará facultado, en 

foma iva, más no die para: q 5, denuncias y otorgar perdones, para consttulrse en parto 

ofendida o cosdyuvante en los s de las que aún de Julcios de amparo; n : 
someterse a arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer ceslón de bianes; recusar jusces; recibir pagos y ejecutar lodos los aclos 3 

determinados por ta Ley, entre los que se incluyen represenlas a la Sociedad anto autoridades Judiciales y administrativas, per 

clvlles o de otra Indote, y ante y tribu de - (0) poder. para sctos de y de dominio, 

acuerdo con lo estipulado on los párrafos segundo y tercero del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código 

Federal-y Artículos correlalivos de los Códigos Civiles de todos los Estados da la República Mexicana y del Ojstrlo Federal] 

poder para designar, con base en la propuesta del Comé Ejecullvo, y para somover al Director General, en los lérm! 

dlapuesto por el Inciso (d) de la fracción XII de este Artículo Trigésimo Tercera, cualesquiera otros Directores y Gerentes” 

    

  

  

   

    
   
    

  

  

    

  

    

o es así como a los demás arios, de y de ia h s lados, 
. de trabajo y ci enel que la apr de la del Dire 

se Revará a cabo por el Comitá h h dí de 

al mercado;- (d) emitir, bras, suscdblr, aceplar, endosar, avalar y de cualquier otra forma E toda class de (lios d 
an los términos del Artículo $ (nueve; de la Ley General de Tilulos y Operaciones de Crédito;- (5) abrir y cancelar 
o con siro em y conforme a cual 

13 

  

  

 



  

  

  

  

para hacer depósitos y glrar conira elas y designar a las personas que podrán glrar conira ellas y las facultades especificas de 

+ éstas;> (0 2 Ordinarias, inarlas o El de y para sus i 

> (9)- de m) y sucursales dé la uzl como para 

fiar Riscales y con en paño de la h o del > las 

genarales para la conducción del negocio de ta Sociedad y parsanas morales que ésta controle;- () vigilar la gestión y conducción 
de la y de las que ésta considerando la que tengan esiza úlimas en la sltuación i 

: y Juridica de la sal como el de los + (k) para crear los Comités 
que ástima convenientes y para designar a los miembros del Consejo de Administración que integrarán dichos Comités (con 

excepción del nombramiento y ratificación de ta persona que funja como Presidente de los Comités do Audkoria y de Prácicas 
ser porta A de ls alo en estos he 

(k) aprobar, con la pravía opinión del Comitá que 382 competente:- (1) las políticas y Eneamientos para el uso o goce de los bienes 

* que integren el dela yde las que éste . por parte de e e las 

opareck cada una en lo con que d; ar, la Sociedad o las que 

ésta controle.- No requericán aprobación del Consejo de Administración, las operaciones que a continuación se señalan, siempre que 

se ppeguen a las políticas y Eneamientos que al efecto apruebe el Consejo:- (A) las operaciones que en razón do au cuanila 

carezcan de relevancia para la Sociedad o personas morales que ésta controle;- (B) las operaciones que se realicen entre la 

Sociedad y las personas morales que ésta controle o en las que tenga una Influencia significativa o entre cualquiera de éstas, (S No 
siempre que:- (1) sean del giro ordinario o habilval del negocio;- (1) se conalderen hechas a precios de mercado o soportadas en (3 ¿So 
valuaciones realizadas por agentes extemos especialisias.- (C) las cperacionas que se realicen con empleados, slempre que. se de 5 

y 

  

  

  

  

  

  

in 

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

pasivos por un monto lotal igual y superior al 5% (cinco por ciento), de los activos consolidados de la Sociedad.- Quedan 

excepluadas las Inversiones en valores de deuda o en instrumentos bancarios, slempre que se realicen contonm: 5 politicas que 

al efecto apruebe al propia Consajo;- (4) la designación del Director General, con base en la propuesta que haga el Comba Ejeculivo 

y, en su caso, destitución del Director General de la Sociedad, asl como las políticas para ta designación y retfbución Integral de los 

demás directivos relevanles;- (5) las políticas para el olorgamiento de mutuos, préstamos o cualquier lipo de crédios o garantias a 

heven a cebo en las qua con ciente o como de de 

(5) las quese yases o nz, que por sus puedan coma uns S 

' sola y que a cabo porla o las personas que ésta contole, en el lapso de un ejercicio 

i social, cuando sean inusuales o no recurrentes, o blen, su Importe reprasente, con base en cifras comospondientas al cier del 
] trimestre Inmedi en delos la o 1 de bienes con valor igual o 
| auperor al 5% (clnco por ciento) de los activos de la Sociedad, o- (8) el de ola de 

| 

  

    personas :- 16) las para que un directivo o con poder de mando, aproveche 
oportunidades de negocio para sl o en favor de Larceros, que correspondan a la Sociedad o a las personas morales que ésla 
controla o en las que tenga una sigallicaliva. Les por cuyo sea menor al en   

el inciso (3) de esta fracción, podrán delegarse en el Comhá de Auditoría o en el Comité de Prácticas Socletarias;- (7) los 

lineamientos en malera de control interno y auditoría inlema de le Sociedad y de las personas morales que ésta controle;- (8) las 

polílicas contables de la Sociedad, ajusidndose a los principlos de contabilidad reconocidos o expedidos por la Comisión Naciona! 

Bancaria y de Valores medianle disposiciones de carácter general o por cualquier olro organismo competente para tales efectos;- (9) 

  

  

  

los estados deta (80) 1a dela moral que jone los servicios de auditarla externa y,” 

en su caso; de o 4 los de auditoria ;- Cuando las inaciones del Consejo de e 

A Jón no sean con das que la pn el Comllé corr lente, el cilado Comiló deberá Instruir al 

Direclor General revelar tal circunstancia al pública inversionista, a través de la bolsa de valorés en que colicen las acciones de la 
"Sociedad, ajuslóndose a los términos y condiciones que dicha botsa de valores establezca en su reglamento Interlor.- (m) presentar 

ala Asamblea General de Accionistas que se celebre con motiva del clerre del ejercicio social;- (1) el Informe que el Director General 

elabore conforme fan en el Articulo 172 (ciento selenta y dos), excepto por lo previsto an el inciso b), de la Ley General de 

Mer del del auditor - (2) el del Consejo de A en gel 

Inciso b) del 172 (ciento selenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto de las principales políticas y 
  

    

  

y del Comité de Auditorta;- (5) el infarme sobre las operaciones y aclividadas en las que hubiere intervenido conforme a 

en la Ley del Mercado de Valotes;- (0) dar seguimiento a los principales riesgos a los que esla expuesta la Sociedad y 

4  
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Tcomo a los sisiemas de contabligad, control Interno y 

  

ral que proparcione dos servicios de audiloía extema, es 

tro, archivo o información, de éstas y aquél, lo que podrá llevar a cabo por conducto del Comité que 

de audktoria;-.(0) aprobar las palíticas de información y comunicación con los accionistas y el me 

fsajeros y directivos relevanles;- (p) determinar fas acciones qua correspondan a Ain de subs 

É sean de su conocimiento e implementar las medidas correctivas correspandientes;- (q) establecas jos hi 

que se ojustará el Dicector General en e ejercicio de sus facultades de sclos de dominio, en caso de que lo 

ordenar al Diracior Gi lar al público de los do que tenga sinp 

  

Valores;-.(s) - aprobar los lérminos y condiciones para la ofesta pública y enojenación de acciones de lesoraría de la Sociedad , 

emliidas confarme a lo dispuesto por al Artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores;- (1) designar a ls persona o 

personas encargadas de R e de porta As de Ai sl a 

Articulo 56 (cincuenta y sels) de la Ley del Mercado de Valores, as! como los términos y condiciones de tales adquisiciones y 

Gi Er tacon, dentro de los mitos establecidos por la propla Ley del Mescado de Valores y por la Asamblea de Accionistas e 

cazintgmar 8 la Asamblea de Acciohislas dei resultado, en cualquier ejercicio social, dal ejercicio de tales atribuciones;- (u) nombrar 

ejeros provistonsles, conforme a dos dispuesto y permitido por la Ley del Morcado de Valores;- (v) aprobar los léminos y 

ones del convento judicial por vitud del cual se: tonga la Intención de concluir alguna acción de responsabilidad por 

- (w) acluar ante o frente al o los sindicalos con 

jcelebrados contratos coleclivos de trabajo y para todos los confíictos colectivos; actuar ante o frente e los 

's persolalmente considerados, y para todos los efe: de conflictos indi en para lodos los 

ales z paca acluar ante cuniesquisra de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que sa rellera el Arficulo 323 4 

  

  
los veintilrás) dela Ley Federal dal Trabajo; podrá asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arblicaja, ya sean 

¿en Navará l repr ción para de los As +1 (once), 40 y sel)   

1os y dos), Ml y IM, podrá al de la prueba en los 

del Artículo 787 (seleciantos ochenta y slele) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley Federal del Trabajo, con facullades para 

anicular posiciones, desahogar la prueba confesional en todas sus partes; podrá señalar domicilos para oir notificaciones, en los 

lémminos del Artículo 886 (ochocientos sezania y seis); podrá comparecer con la representación lega! bastante y auficionte, para 

acudir a la audiencia a que sa refiere el Aríículo 873 (ochocientos setenta y tres) an sus 3 (tres) fases: de conciliación, de demanda y 

excepciones y de ofrecimiento y de admisión de pruebas, en los términos dol Articulo 875 (ochocientos setenta y cinco), 876 

    

  

ño y selo), Ly Vi, 877 ( y slele), 878 y ocho), 879 ( 

selenta y nueve) y 890 (ochociantas ochenta); (ambién podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, en los términos de los 1 

culos 873 ( mia-y tes) y 974 Ñ y : se para ! 

arreglos ooncilialosios, celebrar] Jransacciones, para tomar toda clase de decisiones, para negociar y suscibis conventos laborales; 1) 

mismo tiempo podrá. actuar como. representaniés de ta empresa en calidad de adminisiradares, respecto y pura toda claxe de Juicios 
i 

o procedimientos de trabajo que se tramiten anto cualesquiera autoddades. Al mismo tiempo, podrá coslizar actos de celebración de 1 

  

      

  

contratos de trabajo y rescindirlos;- (x) las demás que la Ley del de es 02 n en estos 

si con dicho nio legal; (y) para tovocar yo o 
dentro de sus facultados, otorgando facultades de sustiución y de delegación dá foa mismos, salvo aquellas facultinies cuyo 

en forma al Consejo de por de la Loy o de eslos Estatutos Sociales, ¡ 

reservándose siempre el ejercicio de sus facultades.» El Consejo de Adminisiración será responsable de viglar el cumplimiento de 

los acuerdos do las Asambleas de Accionistas, lo cual podrá levas a cabo a través del Contié de Auditoria.- 1. a 

Los miembros del Consejo de Administración deberán actuar de conformidad con el deber de disgencia contemplado por el Artiglto 

30 (lreinis) y siguientes de la Ley del Mercado de Valores.- Para ello tendrán derecho de solicitar, en cualquier momento y confd 

    

    

  

   

  

       

  

  

alos que d de de ta y de las les que la 

controle.- Conforme a lo dispuesto por la Ley del Mercado de Valores y, por las disposiciones generales que al e 

Comisión Nacional y de Valores, el por Consejero de su deber de diligencia lo h. 

estará limilada:n los daños y perjuicios directos, pero no punitivós o consecuenciales, qua ve causen e la Sociedad y a 

que el Consejero de que se irale hublere actuado dolosamente, de mala fe, con culpa grave o llicilamento.- 2, 

Los miembros dni Consejo de Admintsiración deberán actuar de conformidad con el deber de lealind contemplado yy 

(treinta y cuatro) y elgulentes de la Ley dal Mercado de Vatoras.- Los Consejeros y el Secretario, sl tuvieran un cofíicto dh 

en forma solidaria con otros Consejeros Incumpldos o cúlpablea, por los daños y pequicios que cauze a la mo 
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deberán abstenerse de participas en el asunto que corresponda y de estar presentes en la deliberación y volación de dicho asunto, 

sin que elo afecte el q para la ón del Gonsejo.- Los Cs serán sente responsables con los 

que les hayan precedido en al carga, por las “en que éstos si no las 

por escrito al Comka de Auditoria y al auditor exemo. Asi mismo, los Consejeros estarán obligados a informar al Comilá de 

Auditoria y al suditor extemo todas aquelas imegularidades que durante el ejercicio de su cargo, tangan conocimiento y que se 

conta 0 con las que ésta controle o en las que tenga Influencia signilicaliva.- Conforme a lo 

por la Loy del de Valores, en por to porlos Artículos 34 (reinta y cuatro) al 37 (treinta y siete) 

y por las disposiciones generales que el efecto dicte la Comisión Naciona! Bancorla y de Valores, el incumplimiento por cualquier 

Consejero 6 por el Secrelado da su deber de lealtad, lo hará responsable, en forms solidaria con otros Consejeros y con el 

    

  Secrelario incumplido o culpable, por los daños y que cause a la d y en todo caso se rá a la del 

csmgo a los culpables.- 3. Acción de Resconsabliidad. Le responsabilidad resultante de la violación del deber de diligencia o del 

deber de lealtad, será a favor de la odela moral que la d , SEGÚN ses el ceso, y   

podrá ser por la o por los que, an lo vidual o en tengan la iltularidad de acciones, 

comunes o de volo imitado, restringido o sin deracho de volo, que representen 5% (cinco por clento) o más del capllal social El 

demandanie que corresponda sólo podrá tranalglr en juicio el monto de la Indemnización por daños y perjuicios, el el Consejo de 

  

    

    
    

  

Adminisiración los y del Judicial con .- 4 Excluyenies de 
Responsabilidad. Los miembros del Consejo de Administración y directivos relevantes no Incurricán en responsablidad por los ..- 
daños y pequicios que ocaslonen a la Sociedad o a las personas morales que la Socledad controle o en las que lenga una ds 

significaliva, cuendo el Consejera o directivo relevante de que ae trate“ectoe de buena fa y se actualice cualquier excluyente A, á 

tesponsobilidad de las referidas por el Articulo 40 (cuarenta) de la Ley del Mercado de Valores.- 5, jndemulzación. La Sociedad ie eel Ea 
obliga a lademizar y a sacar en paz y a salvo a todos y cada uno do las Consejeros, propletarias o suplentes, el,Dlractor am 3 ES Ss dl 

a los directivos relevantes, a los miembros de los Comiés; al Secretaño y su suplente, de la Sociedad y sus subsidiarias, de 2, Pei 

cualesquiera daños, perjuicios y cualesquiera responsabilidades, de cualquier naturaleza y conforme a las leyes de cunbquter “eee 

Juriadicción (incluyendo, sin limitación, demandas, procedimientos o Investigaciones, que se inicien en México o en cualesquiera de 

los palses donde opera la Sociedad o aus avbisidiaras), que sufran o se les imputen o demanden, que se entenderá comprendan las 

cenlidades necesarias para llegar, en caso de eporiuno, a una así como la de los los y 

pastos de los abogados y otros asesores qua se conlraten para volar por las intereses de esas personas en los supuestos 

en con actos u que reslicen en de 3us salvo en 

casos que los daños, perjuicios o responsablidades sean resullado de su negíigencia grave o dolo, y esto lo determina, de manera 

definitiva, una autoridad judicial Este podrá h valer, modíant a la Sociedad, a travéz del 

Presidente o el Secretario del Consejo de Adminisiración..... ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- [guslmente, en el caso de que así lo 

acordara el Consejo de Administración, se podrán constituir, con carácter de órganos intermedios de administración, uno o más 

Comhés adicionales al Comniié de Auditoria, al Comité de Prácticas Socletañas y al Comité Ejecutivo, cada uno Integrado por un 

nómero impar de miembros propietarios y suplentes designados por el Consejo de Adminisiración de entre sus miembros 
propletanos o suplentes..... ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. La vigllancia de la gestión, conducción y ejecución de los negocios de 

la Sociedad y de las que le, lan io que tengan estas últimas en la situación financiera, 
admintstraiva y juridica de la Sociedad, estará a cargo del Consejo de Administración a través del Comité de Auditoría y del Comité 
de Práclicas Socletadías, as! como por conducto de (a persona moral qua realice la auditoría extema de la Sociedad, cada uno en el 

ámblo de sus respectivas competencias, según lo señalado en la Ley de! Mercado de Valores, estos Estatutos Sociales y demás e 

disposiciones legales aplicables.....CAPITULO VI.- DISPOSICIONES EN MATERIA DE CAMBIO DE CONTROL.. ARTÍCULO 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Para los fines de este Capítulo VI de fos Estatutos Sociales, los términos que a coalinuación sa 

tndican lendrán el siguiente significado:- “Acciones” significan cualesquiera y lodas las acciones representativas del capital de la e 

  

  

  

   
  
  

    

     
    
  

  

  

Sogiedad, cualquiera que £ea su clase, serle o o Uítulo, valor, dible o na, o 

no por ya e de o y m0 de in: e 
Instrumento emitido “creado con baza en esas acciones, Incluyendo certificados de participación ordinarios, certificados de depásho 

o fulos de crtdij de los la de la legislación que loz rja o del en el que estén 

» leron u olorgado, o que algún sobre asas O sea convertible en, o canjeadle 
, Instrumentos y ia + clones, títulos opci e cualquier 

Ps re similar o equi o cualquier integral o parcial de lo relaci con p í 

fpltol de la Socledad.- "Afilada" significa cualquier sociedad que Controle a, sea Controlada por, o este bejo Control común con, 

Iquiér Persona.- "Compalkdo” significa cualquier Persona dedicada, directa o indireciamente, por cualquier medio y a través de 
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v o de a o 0 de realizar, , Pl . 

organizar, explotar o de cualquier forma participar en eclividades que consisten en la preparación, producción, fabricación, 

comer al, y o venia de clase de y 

smtud o relgcionados corí, les que en este pt 9 comercializa la o sus Tas, Incluyendo, sin 

limitación, bzUcaf, alcohol, Jarabos y miolos, cualesquiera bebidas que se comercialicen como colas, bolanas saladas, frlluras, salsas 

y do dulces, la, así como primas y y equipo r o 6 lravés de 

toy de lo o canal come laciuyendo 5 al may de 
máquinas Ávtoexpendedoras dentro de! lerritarlo en el que actualmente o on el futuro lenga operaciones la Sociedad o sus 

ylo (Ma Que realice, en su h 0 cualquiera de sus     

Substdlados y que representa el 5% (cinca por ciento) o más de los Ingresos brulos a nivel consolidado de la Sociedad y sus 

Subsidiarias, en el entendido que el Consejo de Administración de la Sociedad podrá, caso por caso, acordar excepciones al 

concepto de Competidor, mediante resoluciones lomadas en los términos de estos Estatutos Soctales, - “Consorcio” sigalfica el 

fu conjunto de parsonas morales, de cualquier naluraleza, como quiera que se denominen e independientemente de la Jurtadicción 

2 ES conforme a la cual estén consikuidas, vinculadas entre af por una o más personas fisicas que, Ínlegrando o no un Grupo de 

MIO personas, tengan et Control de las prt enel que ontre el de les, se se Incluy 
Ñ ás Elfeiconisos o coniralos similares. "Control, “Conlrolar” o "Conirolada” significa, n través de una Persona o Grupo de Personas, de 
Py Y ¡valquier naturaleza, como quleza que se denominen (incluyendo a un Consorcio o Grupo Empresarial) a Independientemente de la 

qe o A dicción cánforme a la cual estén constituidas, (1) mantener la tituluridad de cualquier clase de Acciones o derechos que permitan, 

¿5 SS recibo Indirkctamente, ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) de las Acciones, de cualquier naturaleza, 

yo, derebho al volo de la Socledad, y/o (il) la facutad de imponer, directa o Indirectamente, por cualquier medio, resoluciones o 

pil deciglones, d de vetar que so tomen dichas 1 o en an las G de 
.Acciohistas o dé titulares de partes sociales, como quiera que so les denomine, o nombrar o destituir a ta mayoría de los Consejeros 

dela Sqcledad,|ylo (1) la facultad de dirigir, determinar, infulr o vetar, directa o Indirectamente, tas polílicas y/o decisiones del 

Consajl A ración o de la la «las ncth las o las pr políticas de la 

Socledad, ya sea a travós do la propledad de Acciones, por contrato o convento, escriio o verbal, o do cualquier otra torma, 

independientemenlo que dicho coniral sea aparente a implicito.- "Grupo Emeresadal" significa el conjunto de personas morales, de 

cualquier naluraleza, como quiera que se denominen a indapendientemente de la Jurisdicción conformo a la cual estén consikuidas, 

organizadas conforme e esquemas de padicipación directa o Indirecta en el capilal social, o de cualquier olra forma, en las que una 

misma persona moral, de cualquier tipo, mantenga el Control de las parzones morales, en el entendido que en el concepto de 

se .e o “Grupo de Personas" significan las Personas, 

incluyendo Grupos Empl que tengan de , verbales o o para 
tomar decislores en un mismo sentido o de.manen cónjuntax(són sí,no fuere en'al mismo sentido). Se presume, salvo prueba en 

contrario, que cg; Muyemun Grupo dePersonas - (o)las parsonas qua tengan parentesco;por consanguinidad, afinidad o clvit hasta 

eltúarto grado; 108 cónyuges, la yel .- (a) las rales, de cualquie como quiera que 
x0 denominen e independientemente de la jurisdicción conforme a fa cual están constituidas, que formen parte de un mismo 

Consorcio o Grupo Empresarial y ta persona o conjunto de personas que lengan el control de dichas personas morales, en el 

entendido que en el concepto de personas morales, se entenderá se Incluyen fidelcomisos o contratos similares.- "Infuencia 

Siagificativa” algnífica La lit de que directa o por medio, Incluyendo a lravés de 

un Consorcio, Grupo de Personas o Grupo Empresarial, ejercos el desecho de volo respecio de cuando menos el 20% (velnis por 

ciento) de! capa! social de una persona moral, o de designar a ta mayoria de los miembros de su órgano de aúminisiración 0, En SU 

cazo, a su , en el que entre el de morales, 50 se Incluyen la 

contalos similaras.- "Participación del 20%" significa la propledad o tenencia, individual o conjunta, directa o indiractamente, 

de cualquier persona moral, fideicomiso o su equivalente, vehículo, entidad, empresa, Consorcio, Grupo de Personas o 

. Empresartal, u otra forma de asociación aconómica o mercantil, de cuslguler naturaleza, como quiera que se denominen, te: 

existencia Jurídica, y consiituida conforme a lz legislación de cualquier Jurisdicción, del 20% (veinte por ciento) o m; 

  

  

    

  

  

       

  

  

    

  

    
   

        

empresa o elsa formu de dón o lo de las 

de las mismes, de cualquier naturaleza, como quista que se denóminen, tenga o no existancia jurídica, y conforme a la 

<ualquier jurisdicción, a cualquier Consorcio, Grapa de Personas o Grupo Empresarlal que actúen o pretendan as 

manera conjunta, concertada o coordinada para efectos de esta Capílulo.- "Pempnas Relacionadas” signilican las P 

respacio de la Sociedad, se ubiquen en alguno de los supuestos sigulentes:- (a) las Persanas que Controlen o 
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Signieativa en la 5: ssl como los Consej budores o los de la Sociedad; (b) las 
que tengar.poder de mando, de cualquier naturaleza, respecto de ia Socledad;- (c) el cónyuge, ta cóncutina o el concubinario y tas 

personas que tengan parentesco pár (consanguinidad, por afinidad o civil hasta el cuarto grado, con personas fisicas que se ubiquen 

an alguno de los supuestos señalados en los áncisos (1) y (0) anteriores, así como los socios de, o copropietarios Junto con, les 

personas fisicas menclonedas an dichos incisos o con los que mantengan relaciones de negocio;- (4) les personas morales sobre 

las cuales alguna de las personas a quo sa refieren los Inclsos (a) a (c) antartores, ejerzan el Control o Influencia Signlficativa.- 

“Subsidtaria” significa cuekquier aociedad respecto de la cual una Persona sea propielala de la mayoría de los mcclones 
representalivas de su captal social o respecto de la cual una Persona tunga el derecho de designar a la mayorla de los miembros de 

su consejo de ción (u órgano de eq jon su t-....w. CAPITULO Vil.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- La Sodedad se disolverá en cualquiera de las casos previstos por el 

Artículo 228 (dosclenlos velntinueve) de ta Ley General de Sociedades Mercanilles.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. - 

  

  

  

Disuella la se pondrá en Le 8 E ie de A A uno o més 

he . el así fo descare, las que ta Loy tal de 
Mercantiles o la Asamblea de Accionistas que los designe detemmins........ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Durante la 

Tiquidación, la Asamblea se reunirá en la forma prevista por los presentes Estatulos Sociales y los quidadores desempeñarán e 

funciones equivalentes a las que hubleren correspondido al Consejo de Administración durante la vida normal de la Sociedad.- CS e 

asen. CAPITULO VIll,- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN.- C'UINCUAGÉSIMO,- En tada lo no previsto expresamente en, 

estos Estatutos Sociales, regirán las de la Ley Gi ide tiles, la Ley del de Valores, 

disposiciones de carácier general expedidas por la Cs y de y demás legis 

México.» OUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- Todos los conflicios, disputas, diferencias o desacuerdos que sufan entre 2 (dos) o mb, $ 

accionisles o entre 2 (dos) o más grupos de 0 entra de eños y la 'que deriven de los pr 52 ein 

E Sociales o que con los mismos, ser por los r de la ciudad de reee 

Vonlerrey, Nuavo León, Estados Unidos Mexicanos, y los partes expresamente se someten a la jurisdicción de dichos IrMbunales con ES 
». otra. que por virtud de su actual o futuro.-...” 

— pj Primar teslimanio de la escritura pública número (21,018) velntiún mil dieciocho de fecha (04) cualro de enero del (2016) dos 
mil dieciséis, otorgada ante la fa del Licenciado Jorge Lula de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notario Público Tiular de la Notaría Pública 

nómero (144) ciento cuarenta y cuatro; con ejercicio en este Primer Disteto, Inserko en el Insiltuto Reglstsal y Catastral del Estado de 
Nuevo León, bajo folio mercantil número 126386*1 de fecha ($2) deca de enero de (2018) dos mil dleclsets, Contro! Intemo 130, 

relalivo a ja protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, donde se ecordó entre otros punto el Aumento 

de Capíial Social, - - 

— q)» Primer testimonio de la escrítura pública número (19,054) diecinueve mil cincuanta y cuatro de fecha (19) diecinueve de Junto 

de (2016) dos mil dieciséls, olorgada ante ta lo del Licenciado Francisco Javier Lozano Medina, Notario Público Tlular de la Notaría 

Pública nómero (19) diecinuava, con ejercicio en este Primer Distrito, relativo a la prolocolización del Acta de Asambles General 

Ordinada Anual de Accionistas, donde se acordó entre olros asuntos, la elección de los miembros del Consejo de Administración de 
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h de la cual ento to - 
—"ORDEN DEL DIA..... IV. Elección de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, cahlicación de su 
independencia en los términos del articulo 26 de la Ley del Mercado de Valores, delerminación de $us remuneraciones y acuerdos 

de 

— Una vez que fue £omelido a la consideración de los accionistas el presente punto del orden del día, se aprobaron por unanimidad ? 
  

las 

RESOLUCIONES l 

— DÉCIMA; Su resuelve que el Consejó de Administración de Arca Continental, 5.A.B. de C.V. quede iniegrado por velntión e 

* miembros propietarios y sus respectivos suplentes, designándeze al efecto, o en £u caso ratificándose, a las siguientes personas, en 

la Inteligencia de q/a cada consejero suplente podrá suplir en sus ausencias ónicamente al consejero propietario respeclo del cual 

  

  

  

    

  
  

  

       
fue di 

—Comejgrosfio Suplentes: 
- LAaragtn Ralael Moral 
e Alveláis Destarac Carlos Ignado Enríquez Terrazas -  _————————m—_—_— 

—l; tizpe Jiménez. Miguel Añzpe Jiménez ——— pm 

ráo Raul Aítocha Glo Luis Cofín. 
     

  'Allonso Javier Barragón Rodriguez.   Manuel Barragán Treviño 

13 

 



  

    

  

NOTARÍA PÚBLICA sd 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PAD! ÓN el Ñ 

4 caño 4 ía e dl 

  

  
  

  

    

TITULAR J 
— Juan Carlos Coxea Balestoros —————— Luis Lozano Ramirez 
— Felpo Cortés Font Pau Corlós Valdés 

. —— Alejandro Miguel Elizondo Barragán Alberto Javler Elizondo Barragán 
Tomás Alberto Fernández Garcia Miquel F Far Gi      

  

    — Ulrich Gullermo Fiebn Rice Eduardo O Quintanilla 
Robeno Gorza Velázquez Miguel C. Y 
Jasa Roberto R Oniz ES 

— 1úts Lauro González Barragán ————— Rodrigo Alberto González Barragán 
Cynthia H. Grossman ————————— Roberto Martínez Garza 

  
     

  

    

  

  

  

  

  
  

-- Emesto 1.4pez de Nigds Jorge Alanís Canal - 
— Miguel Ángel Rábago Vile Ponce Cruz 

! — José Antonio Rodriguez Fuentes — Alejandro José Arizpe Narro   

  
  — Alberto Sánchez P: Brelt E, Gi - 

E Santos Rey Samira Jusrez de Sant !] 

5 Armando Soles Simón ——-—————— José Luts Fernández Famández 

Magda Cristina Barragán Garza de Viejo..." 

1)- Primer testimonio de la escslura pública número (22,694) veintidás mil seiscientos noventa y cualro, de fecha (31) treinta y 

JinOWe octubre de cha dos mil dieclsbls, oloigada anle la fa del susciito notara, Inscalta en el instituto Registral y Catastral dal, Ñ 

    
    

  

  

  

  
  

, Controlfinierno (2) dos, el (01) uno de noviembre de (2016) dos ml dlaciséls; escritura que conilane fa prolocollzación 

am General Extraordinaria de Accionistas de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

_CAPNAL VAR'ABLE celebrada e) (26) veintiséis de octubre de (2016) dos mil dieciséis, en la que se aprobó, entre olros puntos, la A 

Fusión lo ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fuslonante con la ) 

socledad ARCA EGUADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE como socledad 

  

  
  

  

— ES PRIMER TESTIMONIO, de la Escritura Pública Númaro (22,913) velntidós mil novecientos trece la cual obra asentada en 

a Folios del nomero (156,165) clento sesenta y sels mil clento sesenta y cinco al número (166,166) clento sesenta y zeta mil 

e clento sesenta y sels del Libro (831) ochoclentos trelnta y uno del Prolocolo y Apéndica de esta Nolarta a mi cargo, Se expide en 

(10) diez fojas úliles ullizadas (09) nueve por ambos lados y la Última por un solo lado, debidamente firmadas, selladas, colejadas y 

)n progresiva, para uso de la empresa “ARCA 

de 5us apoderados los señores GUILLERMO 

prolegidaz la primera y la úllima con kinegramas que pueden no tener una numer: 

CONTINENTAL", SOCIEDAD. ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL. VARIA! 
APONTE GONZALEZ Y KEVIN HENRY YÁNEZ. SERRANO, ——— 
—-En'a cludad de Monterrey, Nuevo León, ados(09) nueva.dlas del 

    

     
  

   
4 de diclémbre de (2016) dos mi! dieciséls,. DOY FE.—    

LIC.OCHDAJesúsd 
EXPLIMUICNAC 

“ 

CODIGO DE BARRAS ÚNICO 

” O 
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México 

  

Apostille , 
. Pp Ku. 

-(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Nuevo León 

Derechos 3365.00 

No, orden E 

  

En Méxlco el presente documento público ha sido firmado 
or 9.110. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIERREZ Y PADRÓN, N 

quien actúa en calidad de NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144 DEL PRIMER 

DISTRITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

  

y está revestido del sello correspondiente a li 
PRIMER DISTRITO EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

ONTERREY, NUEVO LEON LIC, CARLOS EUGENIO PEDROZA 

E , TITULAR DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

12 diciembre 2016 
de —_—_ 

   
  

GOBIERNO DEL ESTADO "7 
DE NUEVO LEON Firma 

SECRETARIA GENERAL . 
UNIDAD DE LEGALIZACIONES     
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Yo, licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento 
cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer 

Distrito Registra! del Estado, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: Que 
el presente documento consta de (10) dlez fojas utilizadas por 
ambos lados, es copla fiel de su original que tengo a la vista y 

que devuelvo a su presentante, quien lo recibe de conformidad. 
Se extiende a solicitud de la parte Interesada. — ————— 

-— Registrándose bajo el número 5,398/2016 (CINCO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DJÁGONAL DOS” MIL 

DiecIsÉts) del libro de control de Actas FBera de Protocolo que 
para efecto lleva esta Notaría a ml 

León, Estados Unidos Mexicano; 
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